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                                      MINUTA DE COMUNICACIÓN NO14/2023-C.D.T.

[bookmark: _GoBack]                            (Ref; pedido de informe de Academia Premilitar. Álvarez Prado)

VISTO
Lo dispuesto en Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el articulo 103 y en el artículo 122 del reglamento interno
Los reclamos que llegan al Concejo Deliberante, y la falta de ética y moral ante la situación,
CONSIDERANDO
Que, la función del Concejo Deliberante es de ser, el órgano controlador del Poder Ejecutivo.
Que en el Concejo Deliberante llegaron quejas y reclamos por maltrato a padres de los alumnos por parte de la encargada.
Que los mismos nos manifiestan que no pueden ir a observar a sus hijos en las clases y por transparencia se debería de permitir
Que, en Concejo Deliberante desconoce de los convenios, acuerdos o contratos.
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda remita al Consejo Deliberante, convenio, contrato o acuerdo entre la Municipalidad de Tilcara y la Academia Premilitar Alvarez Prado
ARTICULO 2: De forma.
ARTICULO 3: Comuníquese, Publíquese, Archívese
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